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Año . . 
Semestre 
Trimestre
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Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine 1^ 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores, Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Ádministradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 213

ADMINISTKACION MÜMCiPAïga®
Melgar de Abajo

Quedan expuestas al público ' 
Secretaría de este Ayuntamiento 
tos de reclamaciones,y por el plaz^5T£5^,,

septiemLunes 23 de

,-cono-

'Xanscu-
*< reque-

le 1957 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

Valdestillas

glamentárlo, todas las ordenanzas 
les de exacciones municipales querían 
de regír durante él ejercicio econóraico . 
de 1958 y han de servir de base eiiAla 
formación del presupuesto municipal: 
ordinario.

Melgar de Abajo, 16 de septiembre de 
‘*'-‘^^l'9?T*—El alcalde, Feliciano García.

2.914-1.672

.iPüyentes, tanto 
^Vhió forasteros.

/^ ,XoTréÍobat,ón, 3 de septiembre de 1957.
Ebálcaldé, Teógenes Pinto..
" \ 2.916-1.674

Ëa Parrilla
El día 

lugar la : 
monte de

y hora que sé Indica, tendrá 
segunda subasta de piñas del 

; «Ontorío». de estos propios.

le,

[e'

iU-
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! U-
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1 Melgar de Arriba
Í^e el plazo de qúince días, se 

encuentran expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, las ordenanzas muni
cipales para el próximo ejercicio de 1958. 

Melgár de Arriba, 16 de septiembre de 
1957. —Bf alcalde (ilegible).

A 2.915-1.673

/^Torrelobatón
Durante los días 1 y 2 de octubre, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial y 
desde las nueve de la mañana a las 
catorce, la cobranza en periódo volun
tario de las cuotas de los arbitrios sobre 
la riqueza rústica y urbana, correspon
dientes al tercer trimestre del iÇsoÇï
curso, así como las correspondit 
segundo semestre de los demás f 
tos del cargo, pudiendo los qu^l^^ 
verificaren en los días señalados, FK" 
en el domicilio del señor recaudad' 
recargo alguno, hasta el día diez d|

en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue y 
de un representante del Distrito Fo
restal.

Frutos.—Piña

Declaradas desiertas la primera y se
gunda subasta, por falta de licitadores, 
del fruto albar de los montes <Alto o 
Capones» ÿ <Tamarizo», números 57 y 
58 del Catálogo de estos própios y año 
forestal 1957-58, se anuncia la celebra
ción de la tercera subasta para el día_8 
del próximo octubre, a las once y doce 
horas, en esta Casa Consistorial y bajo, 
el. tipo de tasación de 2.000 pesetas la del 
«Alto o Capones» y 1.000 pesetas la del 
«Tamarizo»: celebrándose éstas con 
arreglo a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Día 9 de octubre, a las ¿ 
bajo el tipo de tasación de 1.4^

Los licitadores presentarárr^ 
siciones en la Secretaría de

propo*»’^'-Las 5 ia del <Alto 
^án hasta las 
mo día de la 
e este Ayun- 
'loras de ofi-

^^Idestillas, Í8 de septiembre de 1957.

ELaltfaÍÉeTi-uis Moyano. ‘

^^^ «rizo», hasta
,_,.,~uel mismo día

tamiento, bajo sobre cerrad
do con póliza de 6 pesetas, siendo ade
más requisito indispensable acompa^F 
a la misma el resguardo de habetmec- 
tuado el 5 por 100 de su tasaciói| en 
Arcas de éste Municipio. ^, ' '*

El plazo para la admisión de pliegos 
empezará a contarse desde él momei?íto 
de dar comienzo a la subasta y termi
nará media hora desnné»

,C*S^^y^a Zarza

2.928-1.676

y presu- 
allan de 
cretaria 
los días 
podrán 
•rsonas

La Parrilla, 16 de septiembre de 19571 
d-e, Santiago Sanz.xlmo mes de noviembre, sito en ^aza. 

Portugalete, 2, 2.°, Valladolid, incurrlea- 2.917-1.675

En los dí^^ ,^’^®® 9“® ® continua
ción se ^jlresa^,*se celebrarán en este 
Ayu^Émi^ñEo las’ primeras subastas de L 
l^ljr^próvechamíentos forestales si- 
gq^hShtes:

Cortas de pinos

Día 16 de octubre, a las diez horas, 
subasta de 546 pinos del monte «De 
Abajo», que cubican 162,016 metros cú
bicos de madera y 193,486 metros cúbi
cos de leña, bajo el tipo de tasación de 
96.477,42 pesetas.
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2 23 de septiembre de 1957

El mismo día a las once horas, subas
ta de '300 pinos del monte..«El Negral», 
que cubican 74,967 metros cúbicos de 
madera y 107,894 metros cúbicos de leña, 

'bajo el.tlpo de tasación de 52 503,71 pe
setas.

llDHininiUICIOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instruçciôn

Pastos NAVA DEL REY

Día 17 de octubre, a las once horas, 
subasta de pastos de invierno de la 
dehesa «Las Navas», bajo el tipo dé 
tasación de 1.000 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en Secretaría, a partir de la fecha de 
publicación de los anuncios, terminan
do el plazo de su admisión a las catorce 
'horas del día hábil anterior al señalado 
para cada una de las subastas expresa
das. Serán reintegradas Ias plicas con 6 
pesetas, se acompañará a las mismas la 
declaración jurada que previene el ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción y el resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal çl 5 por 100 
de los tipos de tasación como garantía 
provisional, debiendo ajustarse las pro
posiciones para las subastas de maderas * 
al modelo que se inserta.

Para poder tornar parte en las dos 
primeras subastas de este anuircio, es 
necesario estar en posesión del certifi
cado profesional de las clases A, B o C. ^

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia, en funciones 
de esta ciudad de Nava del Rey y su 
partido, en providencia dictada en el 
día de hoy, en expediente de dominio 
promovido por el vecino de Pollos, don 
Narciso Belloso Alonso, para lograr la 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Propiedad 
de este Distrito Hipotecario y respecto 
de una casa sita en la misma villa de 
Pollos y su calle de Portugal, número 
19, con una superficie de 114,50 metros 
cuadrados, antes lagar, de viga y piedra. 
Se cita por medio de la presente, por 
ser de paradero desconocido, a doña 
Saturnina Hernández Escudero y dtíña 
Gabina Escudero y, en su defecto, a sus 
causáhabientes, para que, como com-
prendidas en el pá
artículo

Los pliegos de condiciones
mico-administrativas y la^c^ 
del Distrito Forestal, se eni^ 
manifiesto al público en Sec?®
su examen.

La Zarza, 14 de septiembre 
El alcalde, Sergio Ramos.

-1 .°, regla 3.^ del 
‘otecaria, pue- 

^ Juzgado den
“ítes al de la 

A el «Boletín 
u .legando Io
rga', bajo aper-

de no verificarlo. se
.a la Inscripcción, si a ello

, MODELO DE PROPOSIClÓh^#

Don ..., de ... años de edad, natura., 
de ..., provincia de ..., con residencia^ 
en ..,, calle ..., número ..., en nombre}

urdiere lugar.
Nava del Rey, a veintisiete, de agosto

.^ci4l®í«wtt*flWé^^^ cincuenta y siete.
L ^Bj>§ecife'íário,'^amón Pelayo.

propio (o en representación de ...) Ío^ -, 
cual acredita con ..., en posesión del 
certificado profesional de la clase ..., 
número ..., en relación con la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, de fecha ..., en 
el monte ..!, de la pertenencia dél Ayun- 
tamíento de La Zarza, ofrece la cantidad 
de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacersele, hace 
posee el ce’’

U3M1 ,

Saldo existente en la hoja de com-b)

c^ju.Y'C'l ó h
x.t'cómpraB**P’'‘-"sen-

2.853-1.678

* municipales

^r. VALLAT)CfiífD. - N ÛMERO, 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid.

1 Dóy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el.número 363-57 y dé que lúego se 
hará mérito, ha recaído la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

pras en el día de la fecha de subasta .... 
(Fecha y firma del proponente)

*i-^Z^«
' 2.910—1.677

S

te Andrés Orduña Maseda, todos de las 
circunstancias que constan en autos, 
por lesiones y daños; y

Fallo: Que debo absolver^y absuelvo 
libremente a Fermín Ladrón de Cegama 
y a Elías Diez de la falta de lesiones y 

- daños que se les imputa, declarando íe 
oficio las costas procesales. Y para la 
notificación de la presente sentencia al 
denunciado Elías Díez, que se encuen
tra en ignorado paradero, hágase por 
medio de testimonio inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, librándose 
ai efecto al excelentísimo señor gober
nador civil de la misma. Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, main- 
do y firmo —Luis González San José.— 
Rubricado.-Publicada en el día de su 
fecha. —Miguel Torres. — Rubricado.

Y para que conste y remitir al excelen
tísimo señor gobernador civil de esta 
provincia y sirva de notificación al de
nunciado Elías Díez, que) se encuentra 
en-ignorado paradero, expido el presente 
en Valladolid, a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete.
Miguel Torres.

OFICIALES

2.723

Agencia Ejecutiva de la Junta 
Provincial fle Protecclún fle Menores 

de Valladolid

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN 

Expediente número 288

En virtud de lo acordado en el ex- 
pedlente de apremio que se instruye por 
esta Agencia ejecutiva, por débitos a la 
Junta Provincial de Protección de Me
nores, por el impuesto del 5 por 100 so 
bre Espectáculos Públicos, e ígnorán- 
áose el actual paradero del deudor don 
Santiago de la Sierra del Río, se le hace 
saber por medio de la presente que han 
sidó designados como peritos don Au
relio Velasco y don Eduardo Battaner, 
vecinos de esta ciudad, para el avalúo 
de los bienes que le fueron embargados, 
para que dentro del plazo de veinticua
tro horas designe por su parte otros dos
peritos si así lo cree por conve»’ 
acepta los propu 
suscribe, «*■

Sen ten era.—En la ciudad de Valla.<’ 
lid, a trece de abril de mil novecient\lSá 
cincuenta y siete. El señor don Lu 
González San José, juez municipal dc.\ 
distrito número uno de es_ta ciudad^ 
habiendo visto y oído el presente juicioso 
de faltas, seguido entre partes, de la -^ 
una, el Ministerio Fiscal: y de la otra, fé^

•Te, o 
que 

de 
lióf VSQ.

éde mil

7ú, Emeterio Sinovas Rico.
2.934-1.679

caY siete.-El agen-

como denunciados, Fermín Ladrón de ^'''- (;' "T
Cegama y Elías Díez, siendo denuncian- :|^ imprenta de la .Diputación provincial

#ehWtójnu!<.o na

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


